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JUSTIFICACIÓN DE ADICIÓN Y PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS No. CO1.PCCNTR.8924265 DE 2026 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 23, 25 y 40 de la Ley 80 de 1993, los 
principios de planeación, economía, responsabilidad, eficacia y continuidad de la función 
administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la Ley 1437 
de 2011, así como las demás normas concordantes y complementarias que regulan la 
contratación estatal, en mi calidad de supervisor(a) del Contrato de Prestación de Servicios 
No. CO1.PCCNTR.8924265 de 2026, me permito justificar la necesidad de realizar la 
adición y prórroga del citado contrato, con fundamento en las siguientes consideraciones: 

El SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA y el(la) señor(a) JAIRO 
ALEJANDRO MUNAR MERCADO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 7721236, 
suscribieron el Contrato de Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.8924265 de 2026, 

cuyo objeto consiste en: 

“Prestar servicios profesionales especializados para la evaluación de los planes de negocio 
asignados por el Fondo Emprender, verificando el cumplimiento de las condiciones técnicas 
y los criterios establecidos en la normatividad vigente.” 

1. NECESIDAD INSTITUCIONAL 

El SENA, en cumplimiento de las funciones asignadas por la ley, desarrolla programas 
orientados a la formación para el trabajo, la generación de empleo, el fortalecimiento 
empresarial y el fomento del emprendimiento. En desarrollo de esta misión, administra el 
Fondo Emprender, creado mediante el artículo 40 de la Ley 789 de 2002, como un fondo 
de capital semilla destinado a financiar iniciativas empresariales que contribuyan a la 
generación de empleo y al desarrollo económico del país. 

La operación del Fondo Emprender se encuentra regulada por el Decreto 1072 de 2015, 
así como por los lineamientos adoptados por el Consejo Directivo Nacional del Fondo 
Emprender, especialmente el Acuerdo 010 de 2019, modificado por el Acuerdo 003 de 
2026, y el Manual Operativo vigente. 

Dentro de las etapas previstas para la asignación de recursos, la evaluación de los planes 
de negocio constituye una actividad esencial para determinar la viabilidad técnica, 
financiera, comercial, organizacional, ambiental y jurídica de las iniciativas empresariales 
postuladas. Por tal razón, la adecuada ejecución de esta actividad resulta indispensable 
para garantizar la transparencia, objetividad y eficiencia en la administración de los recursos 
públicos destinados al emprendimiento. 

En atención a esta necesidad institucional, el SENA contrató profesionales especializados 
encargados de realizar la evaluación de los planes de negocio presentados en las diferentes 
convocatorias del Fondo Emprender, encontrándose dentro de ellos el contratista objeto de 
la presente modificación. 
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2. HECHO SOBREVINIENTE QUE JUSTIFICA LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

Durante la ejecución del contrato se presentó una circunstancia sobreviniente que no podía 
determinarse con exactitud al momento de la planeación contractual y que afecta 
directamente la capacidad operativa requerida para culminar las actividades asignadas. 

En efecto, una vez iniciada la ejecución contractual se evidenció un incremento significativo 
en el volumen de planes de negocio sometidos a evaluación, así como la necesidad de 
atender nuevas convocatorias cuya fase de evaluación coincide con la terminación 
inicialmente prevista del contrato. 

Actualmente se encuentran en proceso de evaluación aproximadamente tres mil cien 
(3.100) planes de negocio correspondientes a las Convocatorias Nos. 152 y 160 del Fondo 
Emprender, cuyo cronograma contempla la publicación de informes preliminares el 16 de 
junio de 2026, la recepción y análisis de observaciones durante los días 17 y 18 de junio de 
2026 y la publicación de informes finales el 9 de julio de 2026. 

Adicionalmente, entre el 11 y el 19 de junio de 2026 se tiene previsto el cierre de 
aproximadamente treinta (30) convocatorias adicionales, de las cuales se proyecta el 
ingreso de cerca de seiscientos (600) nuevos planes de negocio que deberán ser evaluados 
entre el 11 y el 29 de junio de 2026 para garantizar la publicación de los respectivos 
informes preliminares el 30 de junio de 2026. 

Esta situación configura un hecho sobreviniente en la medida en que el volumen definitivo 
de iniciativas empresariales y la concentración temporal de las actividades de evaluación 
superaron las estimaciones efectuadas durante la etapa de planeación contractual, 
generando una necesidad adicional de capacidad técnica especializada para atender 
oportunamente los procesos de evaluación, revisión de observaciones y consolidación de 
resultados. 

3. NECESIDAD DE LA PRÓRROGA 

El contrato fue suscrito con un plazo de ejecución de dos (2) meses y quince (15) días, con 
fecha de terminación prevista para el día quince (15) de junio de 2026. 

Sin embargo, debido al incremento de la carga operativa descrita anteriormente y a la 
necesidad de culminar integralmente las actividades asociadas a las convocatorias en 
curso, se requiere mantener la disponibilidad del contratista hasta la finalización de los 
procesos de evaluación, publicación de resultados y atención de observaciones. 

Así mismo, una vez publicados los informes finales, la Entidad deberá atender los derechos 
de petición, solicitudes de aclaración y demás requerimientos que puedan presentar los 
emprendedores participantes, para lo cual resulta indispensable conservar la capacidad 
técnica instalada y el conocimiento especializado que actualmente posee el contratista 
respecto de los procesos asignados. 
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Por lo anterior, se considera necesaria la prórroga del contrato hasta el quince (15) de julio 
de 2026, garantizando la continuidad del servicio y la adecuada culminación de las 
actividades contractuales. 

4. NECESIDAD DE LA ADICIÓN 

La ampliación del plazo contractual implica necesariamente la continuidad en la prestación 
de los servicios profesionales objeto del contrato durante el período adicional requerido. 

En consecuencia, se hace necesario adicionar recursos al contrato para remunerar los 
servicios que continuará prestando el contratista durante la vigencia de la prórroga, 
manteniendo las mismas condiciones económicas inicialmente pactadas y sin que se 
modifique el objeto contractual ni las obligaciones contractualmente asumidas. 

La adición propuesta corresponde exclusivamente al valor proporcional de los honorarios 
asociados al tiempo adicional requerido para la ejecución de las actividades pendientes, 
garantizando la correlación entre el plazo adicional solicitado y los recursos necesarios para 
su ejecución. 

5. PROCEDENCIA JURÍDICA DE LA MODIFICACIÓN 

La presente modificación encuentra sustento en lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley 80 
de 1993, según el cual las entidades estatales podrán incluir en sus contratos las 
estipulaciones y modificaciones necesarias para el cumplimiento de los fines estatales, 
siempre que las mismas se encuentren debidamente justificadas y no contravengan el 
ordenamiento jurídico. 

Así mismo, la modificación se fundamenta en la necesidad de garantizar la continuidad de 
la función administrativa, la eficiente prestación del servicio y el cumplimiento de los fines 
misionales del SENA y del Fondo Emprender. 

Se deja constancia de que la adición propuesta no supera el límite legal previsto en el 
parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, correspondiente al cincuenta por ciento 
(50%) del valor inicial del contrato. 

6. MODIFICACIÓN PROPUESTA 

Con fundamento en las razones expuestas, se considera técnica, jurídica, financiera y 
administrativamente procedente modificar el Contrato de Prestación de Servicios No. 
CO1.PCCNTR.8924265 de 2026 en los siguientes términos: 

PLAZO 

La cláusula de plazo quedará así: 

“El plazo de ejecución del contrato se prorroga hasta el quince (15) de julio de 2026, contado 
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a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. En todo caso, 
el plazo de ejecución no podrá exceder el treinta y uno (31) de diciembre de 2026.” 

VALOR Y FORMA DE PAGO 

La cláusula de valor y forma de pago quedará así: 

“Se fija como valor total del contrato la suma de TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($30.800.000), suma que será cancelada por el SENA de la siguiente 
manera: 

a) Pagos mensuales por valor de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE
($8.800.000) correspondientes a los meses de abril, mayo y junio de 2026.

b) Un pago final por valor de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE
($4.400.000), correspondiente al período comprendido entre el 1 y el 15 de julio de 2026.”

La presente modificación cuenta con respaldo presupuestal mediante el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 126 del 9 de enero de 2026, y una vez perfeccionado el 
respectivo otrosí, deberán adelantarse los ajustes presupuestales y administrativos 
correspondientes. 

En mérito de lo expuesto, se concluye que subsiste la necesidad que dio origen a la 
contratación, se encuentra acreditado un hecho sobreviniente que incrementó la carga 
operativa inicialmente prevista y resulta indispensable garantizar la continuidad de las 
actividades de evaluación de planes de negocio del Fondo Emprender, razones por las 
cuales se considera procedente la adición y prórroga del Contrato de Prestación de 
Servicios No. CO1.PCCNTR.8924265 de 2026. 

Se expide en Bogotá. D.C., el 12 de junio de 2026. 

Diana Carolina Osorio Echeverry 
SUPERVISORA 

CARGO: Profesional G09 

Proyectó: Juan Sebastián Peñuela Peña - Abogada de apoyo Coordinación Nacional de Emprendimiento   


